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"Año de! Bicentenario det peru: 2A0 años de independencia,'
"Unidos por el carnbia"

DECRETO DE A LCALDíA No 006-2021-MPLP

Tingo MarÍa. 07 de jutio de 2021

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL OE LEONCIO PRADO.

vtsTo:
La Ley Orgáníca de Municipatidades. Ley No 27972. y:

CONSIDERANDO:

El artículo 192 de la Const¡tución Potít¡ca del perú de 1993. modificado por Ley de
Reforma C onstitucional det Capítulo XIV del Título lV sobre Descentraliza c¡ón N' 27680
establece. que los Gob¡ernos Regionales promueven el desarrollo y Ia economia regional
fomentan las invers iones. activ¡dades y servicios públ¡cos en armonía con las polít¡cas yplanes nacionales y locales de desarrollo:

e acuerdo con el Artículo ll del Título Prel¡minar de ta Ley Orgánica de Mun¡cipatidades
" 27972. estabtece que los Gob¡ernos Locales gozan de autonomía en la facultad de
ercer actos admintstrat¡vos en I os asuntos de su competencia. cuya autonomía radicaen la facultad de ejercer actos de gobierno, administratlvos y de administración, con

suieción al ordenam¡ento .jurídico. Del m ismo modo este cuerpo de leyes. señala en su
artículo 20 las Atribuciones del Alcalde son Atribuc¡ones del Alcalde: numeral 6.- Dictar
Decretos y Resoluc¡ones de AlcaldÍ a. con sujec¡ón a las leyes y ordenanzas. ccncordante
con el artículo 42 relacionado a los decretos de alcaldia donde establece que los decretosde alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de Ias ordenanzas,
sanclonan los procedimientos necesari os para la correcta y eficiente administración
municipal y ¡'esuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario
que no sean de competencia del concej o municipal:

a

El día 28 de julio del presente año. se celebrará el Bicentenario de la proclamación de la
lndependenc¡a del Perú; por ello la presente gestión municipal, cumpliendo con el deber
de incentivar Ia participación cívica de ros vecinos, ha adoptado como porÍtica de
Gobierno Local. promover en nuestra comunidad ros varores cÍv¡cos pafiót¡cos.
generando conciencia cívica y fesartando er respeto a ros símboros patrios. Del mismo
modo la generación der patriot¡smo promovida por esta comuna, tiene ra finar¡dad de
resaltar los hechos h¡stóricos que remarcan nuestra identidad nacional y conciencia
cívica se rear¡za a través de ra cerebración de actividades y festividades en
conmemoración de las próximas Fiestas patr¡as; para ello. es tradicional el mejoramiento
y embellec¡miento der omato de ra c¡udad. como es er embanderam¡ento gánerar y ra
limpieza y pintado de fachadas en todos los inmuebles del distrito de Rupa ñupa, córo
muestra del respeto y ciyismo hacia la patria;

Estando a ro expuesto y en uso de ras atr¡buciones conferidas pof er numerar 6) del
artículo 20 y artícuro 42 de ra Ley No 27972, Ley orgánica de rvluniciparidades:

DECRETA:

Al

ARTlcuLo PRIMERo. - DrspoNER con carácter obr¡gatorio er EMBANDERAMTENTo
GENERAL de ras viviendas, ¡nstituciones púbricas y-privadas. rocares comerc¡ares y
demás predios de ra ciudad de Tingo María durante todo er mes de Jurio der presenté
año. con motivo de ra cerebración der B¡centenar¡o de ra procramación de ra
lndependencia del Peru.
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REGiSTRESE, COMUNíOUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

"Año del Bicentenario det perú: 200 años de indepenoencia..

ARrícuLo sEcuNDo. . pREc,,;?ff: f:!",::,*y^:,^rcon er Decreto Ley No 11323del 3l de mazo de 1950. es obligatorio el uso de ta SlnOera Nacional (de formarectangular con los colores nacionales, sin escudo de armas) en"ont¿naose ;;"";;;;el Pabellón Nacional (con er Escudo Nac¡onar ar centro) paiá er uso de ros edific¡os derEstado asimismo ras banderas a izar debefán contár'con sus respectivas astas yencontrarse en buen estado de conservación y limpieza.

ARTÍCULO TERCERO. - RECOMENDAR a los vecinos de¡ distrito de Rupa Rupa Ialimpieza y pintado de ras fachadas de ras viviendas. ¡nst¡tuc¡ones públicas y privadas.
locales comerciales y demás predios que lo requ¡eran p"r" ,, ,"1o, presentactón y
ornato. previo a ra corocación de ra Bandera Nacionar cónforme a ro dispuesto en losartículos precedentes.

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR er cumpr¡miento der presente Decreto a ra Gerencia
Nlunicipal y a la Gerencia de servicios públicos, a través áe la subgerencia de ta poricía
Municipal, F¡scalización y Control: y otras unidades orgánicas pertinentes

ARTíCULO QUINTO. - ENCARGAR que el presente Decreto deAlca¡día se pubt¡que enun diario de atcance regional. cumpliendo ajÍ con el principio Oe publicidad.

ARTíCULO SEXTO" DrspoNER que ra subgerencia de rnformát¡ca y sistemas rapublicación de ra presente Decreto de Arcardía en-er portar rnstitucionar de É pagina webde la entidad.
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